
En agosto de 2024 denuncié el mal estado de la
calzada de Vespucio, entre Colón y Apoquindo.
Ha pasado un año y medio y los “cráteres” siguen
allí. En la intersección con Presidente Errázurz
(vereda oriente), frente al paradero de micros,
hay otro que cuando se llena de agua se convier-
te en un peligro. Nuevamente espero que la au-
toridad de la región (delegado presidencial, go-
bernador, seremi de Obras Públicas, etc.) defina
los arreglos... ¡no parches! 

Bernardita Somerville V.

FOTO DEL LECTOR Vespucio

Marcelo Romero Goenaga
COSTA RICA

Les escribo desde Costa
Rica y necesito estar co-
nectado sin depender del
WiFi; por eso compré una
bolsa de wsp roaming ilimita-
do por 15 días en Wom, la que no
ha funcionado. Solicité que la ha-
bilitaran, pero no ha tenido solución. Es más, del
call center me dijeron que este servicio no se ofre-
cía en este país porque acá no hay 5G, algo que
nunca me advirtieron.

SOLUCIONADO.— De Wom contactaron al lector para
informarle que detectaron que el servicio de roaming de
la línea estaba desactivado. Lo restablecieron automáti-
camente y dado que no usó la bolsa contratada, le emi-
tieron una nota de crédito por el total pagado.

E L  C A S O  D E S T A C A D O

No funcionó el roaming contratado
para usar en el extranjero

“Mi licencia de conducir —obtenida
en la Municipalidad de Lo Barnechea—
está vencida hace varios años. Hoy resi-
do en Santiago Centro y, aprovechando
que viajo a Chiloé, llamé a la Municipali-
dad de Chonchi para saber si puedo re-
novarla allí. Dijeron que mi carpeta tenía
que estar en el sistema SGL y que pidiera
al municipio de origen que la subiera”,
comentó a Línea Directa la lectora Mar-
tina Larocque.

La respuesta inicial fue que debía es-
cribir a licencias@lobarnechea.cl, “lo que
hice el 23 de enero. Pero, ahora que con-
sulté por el avance de la gestión indican
que primero debo renovar la licencia. Lo
mismo me exige el municipio de Santia-
go. No entiendo cuál es el beneficio que
se obtuvo al flexibilizar la obligación pa-
ra renovar licencia de conducir, si las
municipalidades tienen requisitos dis-
tintos y opuestos, que me impiden tra-
mitarla en una comuna diferente a aque-
lla donde está mi carpeta”, reclamó. 

Digitalización

La Municipalidad de Lo Barnechea
nos explicó que el sistema SGL —puesto
en marcha en septiembre—tiene como
principales requerimientos la digitaliza-
ción y carga a la plataforma de la carpeta
física del conductor (antecedentes médi-
cos, psicotécnicos y administrativos his-
tóricos). Este proceso no se realizó de
forma simultánea a nivel nacional, sino
que se instruyó su implementación de
manera paulatina. Asimismo explicaron
que el Ministerio de Transportes ha sido
explícito en establecer que para la reno-
vación deben diferenciarse dos elemen-
tos independientes: registro de la licen-
cia en la Hoja de Antecedentes del Con-
ductor y la carga digital de la carpeta en
el sistema SGL.

Si la licencia no está registrada en la
hoja de antecedentes, no es posible reno-
varla, hasta que la municipalidad que la
emitió originalmente realice dicho re-
gistro, independiente de si la carpeta es-
té digitalizada o no. 

Y si se encuentra registrada, pero la
carpeta aún no se ha subido al SGL, la
renovación puede realizarse de todas

formas. En este caso: el municipio que
realiza la renovación debe solicitar in-
ternamente a la municipalidad de ori-
gen la carga de la carpeta y esta dispone
de 15 días hábiles para digitalizarla y su-
birla. “Este procedimiento no debiera
afectar ni retrasar el trámite del usuario,
ya que es una gestión administrativa in-
terna entre municipios”, afirmaron. 

La solución del caso

En el caso de la lectora, su carpeta fue
correctamente digitalizada y cargada al
sistema SGL, el 29 de enero, dentro de
los plazos establecidos, y está disponi-
ble en la plataforma ministerial, “permi-
tiendo su consulta por cualquier muni-
cipalidad habilitada para realizar el trá-
mite de renovación.

“Lamentamos que, previo a dicha car-
ga, la municipalidad en la que intentó
realizar la renovación no haya aplicado
el criterio ministerial vigente, el cual
permite efectuar la renovación aun
cuando la carpeta no esté cargada cuan-
do inicia el trámite”, señalaron.

Y aseguran que entienden la confu-
sión y molestias que esta situación le
causó a la lectora: “Si bien el sistema
SGL busca precisamente flexibilizar y
facilitar la renovación de licencias en
cualquier comuna, durante este período
de transición aún existen diferencias en
la aplicación de los procedimientos en-
tre municipios, situación que ha sido in-
formada al ministerio”.

Sistema de Gestión de Licencias:

No puede renovar la licencia
porque no suben su carpeta
de conductora al SGL 

Quiere hacer el trámite en otro municipio y le
respondieron negativamente. En Lo Barnechea
explican cómo opera el procedimiento.

En el consumo digital actual las decisio-
nes se toman con rapidez: contratos que se
aceptan con un clic, promociones por
tiempo limitado y servicios que prometen
soluciones inmediatas. En ese escenario,
el consumidor suele enfrentar una
marcada asimetría frente al provee-
dor, especialmente en materia relati-
va a información. 

Sin embargo, el desarrollo reciente
de la inteligencia artificial (IA) generati-
va abre una oportunidad concreta para
equilibrar esa relación, siempre y cuando
se utilice de manera informada, crítica y
responsable.

Sebastián Bozzo Hauri, decano de la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad Au-
tónoma de Chile y profesor titular del Mó-
dulo Jean Monnet en IA y Derecho Priva-
do Europeo, señala que la Ley 19.496 so-

bre Protección de
los Derechos de los
Consumidores re-
conoce derechos
claros —informa-
ción veraz y opor-
tuna, respeto a lo
ofrecido y mecanis-
mos de reclamo—,
pero que en la prácti-
ca muchos no logran
ejercerlos de manera
eficaz.

En este contexto, la
inteligencia artificial

puede transformarse en una herramienta de
apoyo muy relevante para el ciudadano co-
mún, afirma.

La IA puede ayudar a los consumidores a
tomar decisiones informadas antes de con-
tratar, no solo comparando precios, sino
también aclarando condiciones. Por ejem-
plo, se le puede pedir que explique un con-
trato en lenguaje simple desde la perspectiva
chilena, identificando cláusulas desfavora-

bles según la Ley 19.496. Para esto, es impor-
tante incluir el texto completo y pedir el aná-
lisis conforme a dicha ley.

La inteligencia artificial facilita la compa-
ración integral de precios. Muchas ofertas
parecen atractivas, pero pueden ocultar cos-
tos o condiciones adicionales. En estas situa-
ciones, la IA permite al consumidor solicitar
comparaciones considerando el precio final,
cargos extra, requisitos contractuales y ries-
gos conforme a la Ley 19.496.

Este tipo de uso permite enten-
der el precio real del producto o
servicio, más allá del valor publi-
citado, y evitar sorpresas. 

Evaluar proveedores

Asimismo, la IA puede utili-
zarse para evaluar proveedores
antes de contratar. Analizar in-
formación pública, patrones de
reclamos o niveles de respuesta
permite anticipar riesgos. Un
prompt simple podría ser: “Anali-
za este proveedor desde la pers-
pectiva de un consumidor en
Chile, considerando reclamos
frecuentes y reiterados, tipo de
problemas y nivel de respuesta,
según información públ ica 
disponible.”

Elegir al proveedor adecuado
previene conflictos de consumo.

Cuando surge un problema, la
inteligencia artificial puede
ayudar a gestionar reclamos
que normalmente son confu-
sos o poco fundamentados. 

En estos casos, el consumi-
dor puede solicitar a la IA lo si-
guiente: “Ayúdame a redactar
un reclamo claro según la Ley

19.496; estos son los hechos y el contrato. In-
dica qué derecho se vulneró y qué solución
corresponde.”

Adjuntar el contrato, boletas, correos elec-
trónicos u otros antecedentes permite obte-
ner respuestas más precisas y útiles.

“El uso de la IA requiere de una actitud
crítica. Es esencial verificar que las fuentes
citadas, como la Ley 19.496 o datos de pro-
veedores, sean reales y coincidan con lo se-
ñalado. La IA ayuda, pero no reemplaza la
comprobación personal”, concluyó el abo-
gado Bozzo.

Sepa aprovecharla:

La inteligencia artificial como
“aliada” para proteger los
derechos del consumidor

La IA puede transformarse en una herramienta de apoyo relevante para el ciudadano
común, ayudándolo a tomar decisiones informadas antes de contratar. Y no solo
comparando precios, sino también aclarando condiciones.

EN SIMPLE
Por ejemplo, se le

puede pedir a la IA
que explique un

contrato en lenguaje
simple desde la

perspectiva chilena,
identificando

cláusulas
desfavorables,

según la Ley 19.496. 

“Local abandonado afea el barrio”
GLORIA FIGUEROA SALAS

Llevo 14 años viviendo en la co-
muna de La Reina, en una hermosa y
arbolada calle (Simón Bolívar casi
esquina Carlos Ossandón). Y es el
mismo tiempo que Movistar mantie-
ne un local abandonado y con ello
deteriora el barrio. Recurrimos a la
municipalidad, de donde enviaron
un correo con un número de reclamo
y luego otro informando que la queja
estaba “solucionada”, lo que no es
así. Adjunto una fotografía en la que
se observa el antejardín de la pro-
piedad.

4
RESUELTO Y ACLARADO.— De la Municipalidad de
La Reina nos comentaron que “si bien el recinto no perte-

nece a este municipio, se han realizado las gestiones necesarias
con la compañía para que procedan a la brevedad con la lim-
pieza y mantención del lugar. Movistar ya acusó recibo de
nuestro requerimiento y ha derivado la solicitud a su equipo
técnico para ejecutar las acciones correspondientes”.

(Línea Directa remitió este caso a Movistar, sin obtener respuesta)

Alza de voltaje y daños
ELIZABETH PARHAM

Estoy pidiendo a Enel el reembolso del dinero que gasté en reparar
los equipos y artefactos afectados por un alza de voltaje, el 4 de enero.
Estas fluctuaciones eléctricas causaron, también, desperfectos en los
aparatos electrónicos de varias locaciones del edificio. Le mandé una
carta a la compañía pidiendo el reembolso, sin obtener respuesta.

4
RESUELTO.— De Enel contestaron que “se evaluó el ca-
so y se tomó contacto con la clienta para entregarle la so-

lución correspondiente”.

Filtración lleva meses
ELENA ORELLANA NÚÑEZ

Hay una filtración de agua que se mantiene desde hace unos dos
meses en la intersección de Santiago Watt con calle Del Agua, en la
Villa Agua Santa, en Viña del Mar. Esta situación ya ha sido informada
tanto a la respectiva superintendencia como a Esval. Hace unos días,
personal de la sanitaria concurrió al lugar para inspeccionar el proble-
ma. Pero, dado que había vehículos estacionados sobre el sector afec-
tado, no fue posible realizar los trabajos. En esa oportunidad dijeron
que regresarían, lo que no ha ocurrido.

4
SOLUCIONADO.— De Esval nos dijeron que “nuestras
cuadrillas fueron el 11de febrero al lugar y ya resolvieron

la filtración. Lamentamos la demora, pero no pudimos concre-
tar antes la reparación por los autos allí estacionados”.

Advierte mala señalización
CAROLINA MÉNDEZ
ADMINISTRADORA HOTEL TERMAS DE SOCOS

Vivo y trabajo en Ovalle, localidad Socos, donde existe un paso inde-
bido que induce a los conductores a realizar maniobras incorrectas, sin
advertencias claras que indiquen la condición del lugar. Debido a ello, se
han producido diversos accidentes, algunos fatales. Y todo porque no
se informa que el ingreso a la autopista debe hacerse por el lado de la
caletera. Tampoco se advierte que la carretera es de doble vía, lo que
ha generado desorden y situaciones que generan un alto riesgo para los
usuarios.

4
RESPUESTA.— De la Sociedad Concesionaria Ruta del
Elqui, a cargo de operar el contrato Concesión Ruta 5,

Tramo Los Vilos-La Serena, nos señalaron que la configura-
ción vial del sector ha sido siempre la misma (bidireccional,
entre la plaza de peaje lateral Socos y la estación de servicio),
“incluso desde antes que este concesionario comenzara con su
operación, en diciembre de 2022”. Precisaron que el disco “Pa-
re” está dirigido a los usuarios que van de norte a sur por la
calle local y que buscan continuar por esa vía hasta el servicen-
tro, “dando prioridad de paso a los vehículos que vienen desde
el sur y que toman el ramal de salida para incorporarse —des-
de la vía expresa— a la calle local que conduce a la plaza de
peaje”. Por último, indican que es el MOP el organismo que
cuenta con las atribuciones para evaluar y efectuar modifica-
ciones a la infraestructura existente.

Desconoce los cargos
JUAN CATALDO GALLARDO

Desde septiembre, Claro me estaba efectuando “otros cobros y adi-
cionales” por servicios que jamás solicité, ni contraté. A la fecha esos
cargos ascienden a $14.850. No obstante haber efectuado dos recla-
mos, la compañía aún no me restituye los dineros.

4
RESUELTO.— De Claro informaron que el manejo y uso
del servicio telefónico contratado es responsabilidad del

usuario, donde la activación de servicios adicionales, como
suscripciones o compras realizadas a través de la cuenta telefó-
nica con cargo a la boleta del servicio, no son efectuadas por la
compañía. No obstante, de manera excepcional y por única vez,
se ingresó un descuento de $14.850 correspondiente al cargo
no reconocido por el titular.

Cargo por tag de auto vendido
EMILIO MADRID BARROS

Recurro a su eficiente sección para reclamar contra Ruta del Maipo
que, al parecer, tiene desactualizada la información sobre la propiedad
de los vehículos. Mi representada es una pequeña pyme dedicada al
arriendo de vehículos desde hace más de 30 años y le llegó una factura
por $12.200 de tránsitos en esa autopista. El cargo es por un Chevrolet
Spark vendido a un tercero en enero y cuyo tag devolví en la oficina
Costanera Norte. Es la automotora que adquirió el auto la que debe
obtener un nuevo televía y me consta que sí se hizo.

4
SOLUCIONADO.— De la concesionaria respondieron
que el área comercial de la concesión tomó contacto con

el lector para atender su inquietud, “tras lo cual se procedió a
generar la nota de crédito correspondiente, dándose por regu-
larizada la situación”.

“Que liberen mis productos”
CAROLINA VELÁSQUEZ FUENZALIDA
QUEMCHI, CHILOÉ

Me dirijo a ustedes para solicitar que la Aduana libere mis productos
comprados antes del 25 de octubre y que están exentos de IVA. Corre-
osChile, entidad que realiza la entrega, no puede hacer nada. Somos los
usuarios quienes nos vemos tremendamente afectados ya que en este
caso AliExpress tampoco tiene facultades para resolver.

4
RESUELTO.— Línea Directa remitió oportunamente es-
te reclamo a CorreosChile, que recién nos informó que

“el envío fue entregado en la dirección de destino”.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, o a linea.directa@mercurio.cl
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